
NU11i. 15.-VIERNES 17 DE ENERO DE 1902

BE L^

PftOVtN^^I^ D^ :^(:^R^OB^
Articulo 1° Las leyea obligarán en la Peninaul$, islas^

Baleares y Canarias, ^1 loa veinte dias de en p.umulgacrdn, ai
sn elias no se diapuaiese otra cusa. Se entiende hecha la prc- •
mulgacibn ol día er. que termina la inserción de la ley en la
C^aceta o^cial.

Art. 2.° l,a ignorancia 1e las lepea, no ezcnsa de sn cnm-
plimisnto.

Art. 3.° La.4 layea no tendrán efecto retroactivo, t:i nu dia-
pasieren lo contrarto. (CÓdigo ci^,il cigente).

Real deereto de 26 de Abril de 1D00. - Art. 23. Las Curpo-
txciones provinciales y municipales abouar^n, en primer tér-
onino, al Notariu ^ Notarios qne autoricen la» snbastas, lus cle-
reehos por ello5 devNni;ados y loa auplementoa adolantadoa
por los miymos a5( c^>xne loa derechos de inserción de loa
^nnncios ©n l^,s pe^iódico^ oficiales, cnidando de reintegrar-
ee del rsmatante, ai lu hubiere, del importe total de loa refe-
ridos gasLos, de cuyo car^;o aon, con arreglo A lo disptxssto
^n la re^;la 3." del strt. S.°

P^RT^ C7FIC^AZ.^

^r^si^^^e;a de! ^a^s^j^ ^e l^it^istros

(G2ceta del 15 do Enero.)

SS. ;ilí1l. el RFY y 1& REINA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continilan eu esta Corte sin novedad

en su in^pc^rt<tiute salud.

_ . _... . --- ^-------^-^=_̂.....,.,.,.,,..,.,._...,. _ ......................^.,.,.,.,.,.^.___......

Ayuntamientos

{

3USECR^PCIGN PARTICULAR

EN CdRDOBA P ^Ot+^^ FOEBA nE CdtLLOB6 P ^setaa

i; : mes. . . . . . . 3 Qn src5. . . . . . . 4
ri'rimestrs.. . . . . . 8 2:> Trimeatre.. . . . . . lI 26
3oi^ meses. . . . . . 16 60 9e13 xIICJF,a. . . . . . 'L`^ ^
11r, ax1o.. . . . . . . 3'3 IIn año.. . . . . . . 46

Número aaetto, 40 eéntiryeos de peyete.

Se publiou todos los d(aa, szcopto loe Don^inpue.

L:18 Leyea, drdenes y anuucioa yue ae nranden Yubl icsr en

loa BoletineR O^iciules as han de remitir al Jefe politico reapee•^
I tivo, por cuyo aonducto ae pasarán á los editorss de loa men-

' cionadoa psriddicos.

I (Ordensa ds 2 de ^l`bril, dN ^ y 21 da Uctubre de 1t3d4.)

Los señorea secretax•ios cuidarán bnio au más estrecha rea-
ponaabilidad, de conservar los nbmeros de sste Boŭt£n, colee•

I ci.onados rara au encuadsrnacidn, quo úeberá verificarae sl

^^ finai de cada año.

AnvsxTErlcln. Conforme con ]a condicidn 4.• del pliego
qne ha aervido de base para la aubasta, no se inaerturá nii;Rúa
sdicto d annncie que sea á instancia de parts sin qus abonen
loa interesadoa el importe de su publicacidn, d baranticen el
pagq á razdn de 26 céntimos por linaa d parte de ella, y la
venta de uúmsros aueltos á 40 cdutimos.

NOTA IMPO1cZTANTE.-Inmediatamente qus los aeñores

Alcaldea y 8ocretariua reciban este Bor.tATírt dispondráu que ae

fi,je un ejr,mplar en el sitio de coatnmbre, donds permar?ocerá
havta el rer,ibo del número si.guiente.'

D. Amador Ceballos 1liadueño 615 67
Justo Garcia Sanz 614 28
Andrés Luquo Ayllbn 620 04 ^
Vicente Palop y Ju^in 451 27
B,Lrtolomé Luque Ayllón 442 23
Antonio Calvillo y Fer•

nández 423 83 ^
Andrés (^rande Contreras 374 61 "
Rafitiel Galztn IIerrerte 367 18
Juan Ii,edondo Luque 361 39
Pedro Cuadrado Redondo 334 23 ^

Antonio Gurcia Garcla 333 15
José Ayllón Ca^tro 313 58

Antonio L^ique Ayllón 29E3 25
Juan Grande Controras 295 58

Juan A. Ceballos Serrano 272 2Z ;
11liguel Porcuna Garcia 271 41 ':
Pedro Avila Solís :^54 25

Ildefonso I'ino Justiniano 253 43
José ^uarez Vacas 225 5Fi

ADALViU!

.ti ú m. 86

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho e!ectoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presento a33o, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo provenido ell el art, 25 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Pedro Qal{tn IIerrera

Venancio iIayues Callejas

José Gonzhlez Cano

Juan :lntonio Cano Vega
Antouio Ga?^ín Herrera
Bartolomó Luna Gómez
José Péroz Solís
Andrés Grande Cuadrado
Andréy 14ltlrin Pizarro

^ Eduardo Ayllón C^^no
Pedro Cuadrado Sorrano

Bartolomé Luquo Diaz

hlct,yores contribuye^ates.

Peaetas.

D. Antonio Ramón Luque ^
Cuzalla 7 ^4 65

Bartolomé Iledondo Dio-
rcr,o 724 ,39

José Albert Gil 219 41
Ildefonso Ayllón Cano 'l15 07
Juan Luquo Ayllón 207 47

Rafacl Ayllón Cano 190 86
Cristóbal Cuadrado y Gó-

mez 185 86

Diego Cazalla Arenas 18U 73

Autonio Agiiera Arenas 166 81

^Ianuel Luque Ayllón 166 41 #

Audréa Pérez Ayllón 162 41 ^
Francisco L+,eruó.ndez Pozo 164 22
Antonio Itedondo ^ioreno 148 47
Juan Torralvo Requeua 1^2 47

Francisco López Real 141 14

Amador Gal^n Herrera 141 ' 0

Alonso Cerezo ^Iesones 13J 68

I3artolomé Cerezo lYlolina 134 91
Bartolomé Ceballos y Aro•

nas 134 37
Baltasar Jiménez y Cua-

drado 132 64

Antonio Díaz Ayllón 129 60
Miguel Galán Barcia 129 6"0
Diego Cuadrado Cerezo 129 53
Juan Andrés ^iarín Pérez 1`L8 69
Pedro A. Luquo Navarro 1`Z8 64
Dionisio Luque Navarro 117 71
M^iteo .Icisto C:eno aioreno 11 ŭ G:^

!
D. José Dieĥo Carrasco Ro• ^ D, A^itonio Sánc.hez Espejo 221Z

driguez 103 04 Joaqu(n Navarro Ŝoto
Antonio Cuadrado Cerezo 10`Z 50 (may^^r) 2171

Adamuz 1.° do Enero dc 1902.-E1 Juan Valderrama 3iartl-

Alcaldo, Yedro Gal^ín. ^ nez 1651
Rafael Requcna Salas 13^8

^MONTILLA i Joaquin ^lárqu^^z Repiso 13^18
Níim. 100 M Francisco Salas Arjona 1?80

Lista do los Concejales y mayores Francisco )3iobóo y Sus-

contribuyentes de esto término quo bielas 1199

tienen derecho electoral do compro- Joaquin Navarro Soto

misarios para Senadores durante el (menor) 1157

presente alio ]a cual ha formado es- 11Ianuol Ponferrada Rey 111`.1,
te Ayuntamiento de couformidad con Antonio García Toro 1037

lo prevenido en el art. 25 de la ley Francisco blendez é Hi-

de 8 do Febrero de 1877.

Concejc^lea.

dalgo 10I6

Agustin Salas Garcia 1002
Arturo Novells y Valls 986

D Miguel M^ír uez del Real J M i l b P. q uan ar ano A ga a i-
Díanuel Amo y rspejo
Juan Bautista Pérez y biataix

neda
Manucl Ar;amacilla Li-

981

Guillermo Rivas Vaca

^ ceras 954
José Pedraza Galvez
Miguel Baena Mó,rquez
'romás Casado López

Rafael Pino 11lorales
José S^nchez Repiso
Antonio Ns►zario Cruz Lu-

9-1`2
904

José Ponferrada y López
1lianuel Ruiz Gbmez

que
Angel Jiménez y Caste-

893

Jaime Valls y Murt
José Ortiz Sánchez

llanos
Antonio S^inchez Mambe-

853

Luis Carmona Rodríguez
Tomfi,s Rubio Espejo
David Gutiérrez I^'ernández

cíni Benito Sotomayor y Polo
Francisco S. Requena Ld-

83U
829

Juan F. Ramirez Gurcia pez 816
José Joaquín Varo Navarro
Crtrlos yioyal.o Cruz

Luis ^iorejbn Carretero
José It. Garnelo y Gon-

816

Pedro Navarro Alcaide zalvez 775
Francisco Cabello de Riera

Ma^ores contribza^entes.

Emilio de Bla,nca Cobos
Antonio Cabello de Alba

720

I Peaetae. Bello 71b
;,rli uel Polonio Mora i0•4g

D. Amador Cuesta y Castro 5434
Francisco S^nchez Espejo 3462
1lianuel Salas Delgado 30It8

Francisco S. Riobóo Pi-
neda 2817

Isidoro Raigón Soto 2627
Francisco S. Salas y Sa-

las 2?18

Francisco S. Jurado Conde 698
Francisco S. Repiso Rai-

gón Sr39
Juan Lucena Carrera 684
Itaf'ael Arce y Luque 630
Francisco S. Carrasco y

Castilla 6l2
Jo:tquin lt^iu^bla Uarrido 62^

Ministerio de Cultura 2024



2

D. 1,Iartin Priego Alguacil 617
Folipe Luque Romero 696
Antonio Ldpez ^ierino 569
Francisco de la Torre Lu-

que 662
Antonio Bellido Hidalgo 651
Nicoliis Toro Espejo 516
Roque Climent Lloret 527
Francisco do P. Rodriguez 610
Luis Castro Escribano 601
Santiago Félis de Vald©-

rrama 488
José Naranjo Ruz 488
b'Ianuel Luque Carmona 48Z
Juan R. Portero Marqués 480
Federico Ruiz Blases 472
Antonio Sánchez Morales 458
Antonio RaigSn y Soto 444
Aionso Garcia Gaspar 440
Rafael Portero Lápoz• 41G
bianuel Ortiz Sánchez 407
^4ntonio Raigón Vclasco 406
Juan A. Pricgo Panadero 399
Francisco Polonio Espejo 3^4
Francisco Arrabal y Re-

quena 380

Francisco Só.nchez y .Tor-
dano 379

Raf'ael Panadero biorales 378
Juan Jiménez Romero 37G
Antonio Pino Polonio 374
Blas Espejo García 368
Angel Ortoga Trillo 366
Miguel Arrabal Requena 362
José Portero López 352

I`rancisco S. Lapez Ruiz 350
Antonio Espejo Casado 345
Francisco S. Espeju Gómez 344
Francisco Cxracia Malagón 344
T^. mAs Márquez Amo 339
Ramán Otero Lubitín 335

:tilontilla 1.° de Enero de 1902.-E1
^lcaldo, Miguel M^rquez del Real.

LUQUE

rúm. 106

Lista de los Concojales y mayores
contribuyentes de esto término quo
tienen derecho electoral do compro-
misarios para Senadores duranto el
presento año, la cual ha forrnado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 2^ de la ley
de 8 dc Febrero de 1877.

Concejales.

D. Luis Fern{mdez 14lariscal
Antonio I.ópez de la Torre
Rafael Castro López
Francisco Villalba bloral
VicQnte Alcalti Escamilla
Joaquin Carrillo Carrillo
Timoteo Bravo Carrillo
Juan 1yliguel Ortiz López
Diego Jiménez Luque
Antonio Roldiin Ruiz
P^Zblo Pé^rez Molina
Antonio Jiménez Ortiz

1^layores contrzbuyentes,

Peseta9.

D. Miguel Cruz Puerta 1116 94
Joaquín Carrillo Mellado ?68 47
José Porras López 692 04
I+'rancisco Galisteo JimL •

nez^ 380 93
Agustín Ortiz Péréz 334 9l
Antonio Porras López 273 02
Ezequiel Fernández Bau-

tista 266 41

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORI)OBA

D. Rafael Porras López 253 60
Rafael Fuentes Funes 243 82
Antonio Arcos Carrillo 236 95
Santiago Bravo Luque 222 71
Juan Cordbn Baena 220 36
Francisco Briceño Leán 216 41
Francisco Carrilló y Ordo-

ñez 165 26
Rafael Aguilera del Pozo 160 49
14ianuel Arrebola Carrillo 169 96
Francisco Paula Arrebola

Carrillo 146 61
Eloy Fernó.ndez l^Iariscal 142 71
Zoi1o Molina Jiménez 137 92
José C'alvo León Lopez 132 46
Antonio Manuel López Pon-

tanilla 131 84
Antonio Caytro Jiménez 131 03
Antonio José Arrebola Ca-

rrillo l30 O1

José Lino Pérez López 128 41

José Jiméncz y Jiménez t:30 67
Antonio Castro Molina 125 89

Juan Roldrín Povedar^o 119 89

Cristóbal Caiiete Diarin 108 9^

Josó C<r,stro I3ravo 101 16

Antonáo Jimónez Alcaraz 95 27

Antonio Truji!lo "Lafra 88 81

José ito^dán lloral 81; 73
Juan Franc•isco lfansilla y

Pérez 82 53
Francisco Cobo Montes 81 91
José 1Vloreno ralvo 76 38
Pedro Fern^ndez Serrano ?0 59
Cristóbal Calvo Ontiveros G4
Francisco Ontiveros Fer-

nández 63 44
Francisco Iviolina Ferrero 59 3^
Juan txalisteo Jiménez 61 t36
Antonio López Ortiz 60 17
Carlos Bravo Luque 47 82
Carlos Carrillo ItiIurín 47 68
Franciscu Navas Jurado 44 42
Francisco Dioyano García 40 3:3
Antonio ^'ai3etu .Iurado 38 97
Agustín León Bravo 37 63
Alejandro Torres Carnpaña 36 76

Luqno 1.° do Enero de 1902.-E1
Alcalde, Luis Fernáodez Mariscal.-
E1 Secretario interino, Francisco de
Paula 1^Iellado.

IGNAJ.^R

i^ ítm. 107

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente año, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento do conformidad con
lo prevenidu en el art.'25 do la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Sergio Pavón Rosales
' Julir4n Matas Delgado

Angel DcJgado Garrido
Francisco Rosales Luque
Cristóbal Ordoñez Llamas
José Rabasco Giménez
Juan Jaimes Quintana
Victoriano Velazquez Mutioz
Vicente Ruldán Muñoz
Diego Jiménez Ruiz
Doróteo Pérez Pavón
Rufael Sánchez l^elgado
Diego Cruz Cabrera

Una vacanto.

Mayores contribuyentes.

Pesetas.

D. Zacarias Matas Luque 47l 67
José López ;4iatas 360 30
Juan Quintana Ortega 312 16
Juan Ldpez Pacheco 240 97
Francisco Luque Pacheco 224 66
Tom^is Pérez Morales 220 07
Francisco Aguilera López 204 89
Francisco Delgado Agui-

lora 201 59
Gorgonio Campos Moreno 198 47
Isidro Ruiz Roldán 179 46
Antonio Guerrero Cherino 171 41
Antonio Jaimes Quintana 162 56
JuliAn Matas Luque 161 94
Antonio García aiartin 157 43
Antonio Roldrin biuiloz 15l 29
Antonio Rosalos Quintana 140 30
Juan Castro Orga,s l40 13
José ^lgui;era Barea 130 99
Rafaol 1^[at,zs Delgado 123 40
Francisco Gutiérrez Hi-

dalgo 118 71
Francisco Garrido Doblas 113 66

Antouio Padilla Giménez 113 13

Mariano Doncel Rosales 11^ 91
Eusebio ruiz Pacheco 109 56
Francisco Pacheco Gamez 103 8U

Eloy Campos Amaya 96
Jo>é Scrrano Delgado 94 25
Andrés .tiluiioz Quintana 91 80
Ju7in lioldán 3iui"ioz 87 21
José S^nchez Kodrí;;uez 83 94
Francisco Giménez Agui-

lera 81 45
Juan Ramos Aguilera 76 C4
Audrés A^Iatas Delgado 75 87
Jo^é Pérez ( ^ómez ti5 A7
Juan I3urgos Marín 86 76
Josó Ruiz Cobo 66 42
Antonio Roma Ramírez 55 08
Juan Aguilcra Doncel 61 lU
blanuc!^ Ruiz .vlarín 63 63
Tornó,s López Ruíz 51 83
11lanuel Ortega Roma 46 45
Juan Antonio Lovato Gar-

cia 46 44
Juan Rabasco Lanzas 46 32
Jacinto Aguilera Barea 44 72
Antonio Aguilera Rey 43 60
Antonio Cordón Reina, me-

nor 37 22
Juan Muiioz (lutiérrez 36 40
Emilio C^mpos Aniaya 3:3 72
Francisco iViarto3 Vlazuelas 33 O1
Al;ustin Dell;ado Lopera 31 3''
Antonío C:^brcra 1liolero 29 ó5
Juan Escamilla Hidalgo 29 45
Joaquín Granados Gíménez 27 80
Dionisio Aguilera Roy 27 ^8
Juan López biartos 23 75
Cristóbal Arjona Garcfa 21 72

Izn^jar 1.° de Enero de 1902.-E1
Alcalde, Sergio Pavón.-El Secreta-
rio, Adolfo Torrubia. -

LA CaRLOTA

Núm. 108

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente año, la cual ha formado este
Ayuntamiento de conformidad con lo
prevenido en el art. 26 de la ley de
8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Andrés García y Garcia

D. Manuel Zafra ^Vals
Juan José Otero Urbano
Juan Jiménez Delgado
iVlanuel Guerrero Aguilar
Alfonso Marin llubio
i^ianue] Cepedello Ramos
.7uan Tristel IIereog
An;el Falder Cano
Francisco Cail:^s Jloreno
José Aguilar Valle
Juan Aguilar Muñoz
^Iariano Luque Gutiérrez

Ma,yores contribuye^ates

Peqetae.

D. Antonio Mariano lxuerre-
ro Aguilar 1244 50

Ricardo Valverde y 11lier 768 29
Juan í^.iartínez Aguilar 525 52
Juan Wic Falder 377 61
Rafael Úómez ltarquez 362 71
Juan Ramón Hens Aíarti-

nez 302 38
Antonio Jiménez Luna 274 71
Francisco Serrano Pineda 266 09
Francisco L+'scribano y Al-

varea 2^2 31
Francisco ^Vic F'alder 240
Francisco Galiot Bernior 232 17
José de los Rios Sánchez ^24 37
Francisco A:^is Clerico So-

lauo 218 06
José Doblas Di<LZ 201 61
José Osuna I3arlé 201 02
Adolfu Medcl .Jiménez 187 47
José Aguilar Rtolina 178 69
Jerónimo del Canto y bIo-

yano 171 86
Cristóbal Carmona Blanco 171 16
Juan Garcia ^^'ic 169 79
Pedro Luna ;Vlaqueda 165 68
Juan 1Ianuel Serrano Ca-

bello 162 31
Blas Ariza ^Valdí 159 30
Angel Fern{^ndez Chorot 1:r6 03
Dianuel Alc^utara ^Ioyano ló6 97
Andrés Gómez Nafz 160 6^
José S^nchez Comerut 139
Francisco Ga!iot Tristel 138
José Itosa Ji ►uénez 1:46
Bartolomé Ŭ arcia Bais 133 40
Franci^co I3ernier Alors 131 44
José ;1lanuol Martínoz y

Aguilar 129 37
Juan Antonio Cabello Sol-

devilla 128 80
Juan I^^scribano Alvarez 1•L6 80
Juan Chups Ortega 124 82
José Antonio Duarto Gar-

cía 123 29
Franci3co Chups Ortega 111 98
Francisco Bernier Herrog 107 37
José D^ianuel Bernier Lu-

que 108 93
Fraucisco Nieto Cordobé^ l0U ^7
Yedro Lui^ Castro Torres 100 28
José Ortiz Tristel 96 89
Andrés Dobao Pedraza 84 98
Vicento SVals López 81 17
Jacobo Ortiz Nieto 78 63
Salvador Itodriguez l^iartín 73 96
1^Ianuel Castro Airo 72 33
Francisco Ariza ^Valdí 71 51
Pedro Chups Ortega 70 37
liateo Clerico Solano 64 06
Cristóbal Jaén Pérez 62 28
Juan Rider Gómez 66 76

La Carlota 1.° de Enero de 1902.--
El Alcalde, Andrés García.-El Se-
cretario, Francisco A. Clerico.

^Ministerio de Cultura 2024



RUTE

N^Ym. 113

Lista de los Concejales y may ores
contribuyentes do esto término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Seuadores durante el
presente año, la cual ha formado es-
te Ayuntarniento de conformidad con
lo provenido en el art. 25 de la ley
de 8 de Fobrero de 1877.

Concejales.

D. M.iriano Roldán I^'obués
bIanucl Altamirano Díaz
Juan do Dios Jiménez Péroz
Juan de Dios Pérez Caballero
Manuel biangas Uboda
i^lauuel Repullo Roldán
Josó Serrzno Mo^coso
Gregorio Villén Luquo
José Prados blolina
Díanuel Ecij,ti Díolina
Fraucisco Tirado Pérez
Josó Guerrc<ro Cherino
Gabriel Lara Cruz
Autonio Roidán Carrillo
Rafael Reycs Rodríl;uez
J^lariano Navajas DZorales
José Yérez 1'^rales
Francisco 13c:nitez Velasco

1Víicyares contribu,yentes.

Pesetas.

D. Liuo Jirnénoz Trujillo 7833
^Ianuel Casani Garcia 7167
Audrés Salvador Cruz Gar-

cia 6476
Agustín Torcuato Cruz 6879
Antonio t^eyes Rodríbuez 4.383
Valeriano Pérez Jiménez 3792
Antonio Jiménez Padilla 3535
hlariano Pérez Jiménoz 305f
Sebasti^tn Padifla Cruz 2613
José Joaqufn Roldán Nogués 2323
Franci;co Tc•jero Garcia 2197
Alfonso Qucvodo Morales 2185
Isidro :Vlolina Porras 2123
JosL Gre;orio Gómez de

A runda 1908
TMlariuno Ecija Pérez 1836
Beruabé Jiménez Trujillo 1799
Francisco .Iiménoz Nlolirta 1789
José Reyes itiloreno 1696
3iurinno Carrillo Cruz 1410
Josó Tirado Pérez 1354
Antoniu Gucrrero Cobos 127^
Antonio Rcpullo Roldán
A 1268

ntonin Altamirano Monti-
jano

1250
José .J. Tirado Cruz

124ñ
G^naro Pérez Balmisa

^
1200

Antouio Rueda 11lorales 1148
Isidoro Ruoda :41ora?es 1127
Ju^,n Antoi^io Cobos Caba_

llero 1123
Agustin Tirudo Cruz 108ó
Pedro Trujillo Ruiz 1047
Antonio Rold^in Rueda 1047
Francisco Pérez Puerto 998
Godofredo R.ueda Morales 9,$
Juan Pelagio Sarmionto y

13onda 9á7
Juan 1lntonio Ecija Pérez 915
lla ►nón Altamranio V]onti-

jano 915
Dicgo Pérc^z Caballero 894
Luis Cruz Padilla 892
^tariano Rucda 1lorales R52
Gerónimo Algar Caballero
'

832
I^ rancisco Roldán Carrillo S04

17 DE ENERO DE 1902

D. Victorino Molina Jiménez 797
Antonio Uarcía Rold^S,n 787
Joaquín Trujillo Marin ^53
Pedro Trujillo Arjona 753
Juan José_ [toldán Ramirez 722
Jorgo Algar líoreno 722
Francisco Ruiz Garcia 722
Antonio Roldán Ramirez 720
Andrés Ramirez Gutiérrez 719
hiarin Granados López 716
Avelino Ecija ^íolina 716
Alt'onso Roldti.n Mangas 697
José Prie^o ltoldán 6h3
Isidoro Roldi;.n Ramírez 658
Juan José R^timírez Cubero 663
Juan Antonio Pérez Ilcna-

res, mayor
Francisco Carlos Guerrero

640

Igeíio 640

Raf,tel Moreno y ^íoreno 623

Mariano Quevedo 1^Iorales 618

Joaquín Roldfin Rueda 611

Francisco llel^ado García 604

Juan Campos Cobos ^76

Juan (Tómez IVloreno G69

Gumersindo Repullo Campos ^^y

Bartolomé Moutilla Cordón 552

Diego Yérez 1'uerto 65l

Diego Arcos Ruiz 637

Francisco Villén Luque 60'^
Carlos Torres Onieva 49fi

Bartolomé Onieva Garcia 440
Alejandro Padilla Roldán 440

Rute 4 de Enoro de 19UL.-El Al•

calde, llariano Roldán.-El Secreta•
rio, Carlos Torres Onieva.

BIONTILLA
Nitm. 132

Don :1S1gu^^I \'Iá'q110z del Rewl, Alcalde pre-
sidente del Esc^uu. Ayuntamieuto consti-
tuciona! de estl ciudad.

Hago saber: que con arreglo á lo
dispucsto en el caso 5.°, art. 40 do la
ley de reclutamiento vigeute, se han
comprendido en el alistamiento for-
mado para el reemplazo del L+'jército
del afio actual, los mozos que á conti-
nuación se expresan, nacidos en el
afio de 1882, é ignorando sus parade-
ros y el de sus padres, se les cita y
emp'.aza por el presente para quo
concurran al acto de la rectiflcación,
que tendrzi lugar el domingo 26 del
corriente, se;ún preceptí^a el art. 47;
en cuyo dí,t pueden comparecer ante
este Ayuntamieuto y hacer las recla^
maciones que á sus derechos conven-
gan sobre sus inclusiones en el alista-
miento á comprobar documentalmen
te haber sido incluidos en el do otro
pueblo; advirtiéndoles que do no pro-
sentarse el dia selialado serán excluí-
dos del referido alistamiento, parán-
doles el perjuicio que haya lugar.

lielació^a que se cita.

Antonio Carrasco Jiménez, de bia-
tlcis y Manuela.

Antonio rlárquez líartin, cle Anto-
nio y Antonia.

Antonio de Paula Aguilar, iugresó
por ol T. C. C.

Emilio Luque,ingresó por e1T. C. C.
Enrique Naranjo Pérez, de Itafael

y Teresa.
Francisco S. Oviedo ;Viartin, de

Francisco y Concepción.
Francisco S. Ruiz Ramtrez, do Anto-

nio y liaria.
Juan J. G^zlán Diata, do Juan y Na-

tividad.

Juan Fernández Reyes, de Joaquin
y Dolores.

José Ureiia Caíiero, de José y Jo-
sefa.

José de la Aurora Baena, ingresb
por el T. C. C.

José Lnceua Merino, do padres des-

conocidos.
14lanuel Baena Mora, de Leoncio y

Cristina.
bii;rtel Ortega Garcla, de Antonio

y Dolores.
^ianuel Pérez Jiménez, de Fran-

cisco y Tr:ínsito.
Y al objoto do que no puedan ale-

gar ignorancia se publica y fija el
presente para conocimiento dé los in-
teresados en ol reemplazo y del piI-
blico en general.

.liontilla 10 de Enero do 1902.-Mi•
guel M^írquoz del Real.-El Secreta•

rio del Ay uutatniento, José Cxarcía

1^Ioyano.

I'ERNAN NUIv ET

Núm. 160

Don Rafanl I3aena ( 3dmea, Alcalde constitu-
tu^ionxl de esta villa.

Hago saber: que por el Ayunta-

miento do mi pretiidencia se ha pro-

cedido ^í la división en secciones de
esta población para el sorteo de vo•
cales de que so ha de cotnponer la

Junta municipal de asociados, á te-
nor de ]o que di^pone el art. 66 de la

vigente lcy Municipal, cuya división

es la sibuiente, por hallarse com-
prer,dida esta población en la regla

tercera del citado articulo.

Prinaera secció^a.

Comprende las calles San ^íarcos y
San Sebasti^in, y se eliyirán dos vo-

cales.
Segunda sección.

Comprende las calles Aretlal, 13a-
rrionuevo, Prim y Beneficiado; se eli-
geu dos vocales.

Tercera sección.

C^^mprende !as calles Angel Espe•

jo, E^pada y Vera Cruz; se eligirán
dos vocales.

Czcarta sección.

Comprende las calles Copada, Co-
lón y I'rancisco biartínez; se eligirán
dos vocales.

Quinta seccicí^a.

Cotnprende las calles Miguel Fer•

nó,ude•r., Velarde, Libertad, Gonzalo
de Górdoba y 0`lloneli; ae eligirán
tres vocales.

Sexta S ección.

Comprende las calles San José, Pe-
dro Gómoz y Córdoba; so eligirún dos
vocales. -

Y eu cumplimicnto del art. G7 de
la repetida ley 1líunicipal, se haco pú-

blico esto resultado por medio del
presente, que se publicará en el Bo-

LRLIN O1`ICIAL dr, la provinCia, por si

contra su formación tiene algún veci-

no quc reclamar, lo cual hará para
ante la Diputclción provincial en el

término de ocho días, contados desde

el mismo en que aparezca el prosente

inserto en dicho BoI.ETIx.
Fernán Núiiez 13 de Enero do 1902.

3

-Rafael Baena.-cldolfo Cuesta, Se-
cretario.

Núm. 162

Ilago saber: que halló,ndose vacan-

te una plaza de 1liédico Cirujano titu-
lar de esta villa, dotada con el sueldo

anual de 995 pesetas, se abre un coa-
curso de treinta días contados dcade

el mismo en que aparezca el presen-

t0 en el BOLETIY OFICIAL de BSta

provin ĉia, para que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudos en

esta Alcaldía, á las cuales deber^ín

acompañar copia del título profesio-

nal que posean y certificación do los

servicios prestados los quo antes hu-

bieran sido titulares en otros biunici-

pios ó ejorcido on establecimiento sa-

nitario.
Fernán Núfiez 13 de Enero de 1902.

-Rafael I3aena.-Adolfo Cuesta, So-
cretario.

ALMODOVAR DLL RIO

Núm. 161

Don Antonio vatera Junqnera, Alcalde cons-

titucional de e^ta villa.

Ilago saber: que habiéndose apa•
recido en la finca de este término
nombrada Ladera del Castillo, sin
dueCio conocido, una marrar.a cuyas
selas se expresan :í continuacián, se
anuucia al público para que la perso•
na que se considero con derocho á di-
cho semoviente deduzca su reclatna-
ción ante esta Alcaldia, por lo que le
será entregado, prévio la justifica-
ción correspondiente; advirtiéndose
que en otro caso se procederá á su
vcnta en pública suba5ta, trascurri-
do el plazo de treinta dtas, á coutar
desde la publicación de este anuuc;io
en el BoLF;TIN Or`ICIAI. do la pro-

vincia.
Almodóvar dol Rio 10 de Enero de

190`^.-.^ntonio Natera.

Se,tas.

Una lechona de unos seis mesos de
odad, pelo jaro, rasjadas las dos pun-
tas de las orejas, y herrada en la es-
paldilla izquiorda.

J UZGADOS

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 148

Don Antonio nlvarez rgria, .Tuc^z dc inetrua-
ciGn de estw villw y su partido.

^ Por el presente edicto, que se in-

sertará en la Gacetu de 111rrd,•id y Iio •

LETIN OPICIAL de la prov incia d© Cór-
doba, hago saber: que en este Juzga-
do y Escribanía del que rofrenda, se

instruye sumario en averiáuación deI

autor ó autores del roba de dos caba-

llerias, cuyas seíias al final constaráu,

do la propiedad do Rogelio ^áurillo

Chaves, vecino de esta villa, cttyo

robo se efectuó en su casa dc esta po-

blación, calle Caiios Verdes, en la

noche del uno al dos de Diciembre

últitno, en cuyo sttmario tengo acor -

dado se proceda .í la busca de indica-

das caballerías y remisión, en el caso
do ser habidas, á disposición de oste ^

Juzgado, con las personas en cuyo

poder so hallaren, si no justifican su

legitima procedencia.
Dado en Hinojosa del Duque ó, onca
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de Enero do mil novecientos dos.-
Antonio Alvarez Féria. - El Escriba-
no, Francisco Palomero.

Caballerías robadas

Un mulo pelitordo oscuro, de cerca
de tres aiio^, de tres dedos sobre la
marca, con dos ó tres lunares blan-
cos en la nalt,^a izquierda y otro en ]a
corva de la mano derecha y pobre de
cola; tiene blanco todo lo que le cu-
bre la jliquima y es capón, aunque
tiene bolyas.

Otro mulo casi ^astafio, de quince
años, patituerto, con menos de ]a
marca y algo quebrado del pescuezo.

IVIONTORO

Núm. 149 •

Dou 1,danr.P1 de ]a Cueva y Douoso, Ju^:z de
inatrucciGn de esta ciud} d y en partido.

Por la prc^sente requisitoria se cita,

Ilama y cmplaza al procesado F'ran•
cisco Montoro López, natural de la
Carolina y vecino do Andújar, de
veinte aí'ius de edad, de estado solto-
ro, de oficio carpintero é hijo de Ri-
cardo y Antonia, cuyo actual parade-
ro se ignora, para quo dentro dol tér-
mino de diez dlas, contados desde la
inserción en ]a Gaceta de llladrid,
compicrezca en este Juzaado con el fin
de oir una notificación en la causa
que se le sigue por estafu; apercibido
que de no verificarlo le parará ol por-
juicio que hubiere lu{,rar en derecho y
se Ie declararú rebelde.

A1 propio tiempo ruego y encargo ú
todas las autoridades y agentes de la
policía judicsí^il, procedan á la busca,
captura y conducción {^ la cárcel do
esta ciudad y ti mi diyposición de ex-
presado sujeto.

Dada en blontoro á catorce de Ene•
ro de mil novecientos dos.-Manuol
de la Cueva ,y Douoso.-Yor manda-
do de S. S.'^, Licenciado J uan 3^Iiguol
Criado.

C^DI'/.

I^` ó m. 150

Eu virtud de providencia del seTior
Juez de primera in^taucia de e^ta
capital, se anuncia la muerte sin tes
tar de Fr^incisca Iiidalgo Rodriguez,
natural dc ^('órdoba, hija de Juau
í^anuel y 1^I^tiría Isabel, do setenta
alios, soltera, vecina de esta ciudad,
que falleció en ella eu vcinte y dos de
Diciembro úitimo, y se llama á los
que se consideren con derecho á la
herencia de los bienes dejados por la
misma. para que dentro del término
de treint:^ días, contados desde la pu-
blicación de! presento en el Boletln
oficial de esta provtncia, comparez-
can en este Juzgado fi reclamarlos;
bajo apcrcibimiento que de no verifi-
carlo les parlrá, el perjuicío h que
hay a lugar en derecho.

Cádiz treinta, y uno de Dicie ►nbre
de mil novecientos uno. -- Antonio
F. y Arenas.

CO1iDOB^'t

^i úm. 151

Don Alejandro l^.odriguez y 8i1va, Juez de
inetruccihn do esta ciudsd y su partido.

En virtud del preaeute se cita, lla-

ma y empiaza, por término de diez
riías, deade su inserción en la Gaceta
de llladrid, h R•.ifael liojas Valiejo,
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que se dice habita en la calleja del

Soldado número cincuenta y ocho, de

esta población, para que comparezca

ante este Juzgado á prestar declara-

ción en el sumario que contra el mis-

mo se instruyc por el delito de hurto;

apercibiéndole que de no verificarlo ^

será dec;:^rudo rebelde y le parará el

perjuicio que hubiero lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo

b, todas las autoridades civiles, mili-

tares y de la policía judicial, proco-

dan á!a busca y presentacibn de di•

cho individuo.

Dado en Córdoba á quince de Ene•

ro de mil novecientos dos.-Alejan•

dro Rodríguez y Silva. - El Actuario, 1

Antonio R:LVé dPl Castillo.

C^i^nárrir^^ li^^acid^i^l,o:•^t
del primer hatallón del regimiento in-

fanterfa de :1 mérica, nrina. 14.

^ úm. 157

Relación nominal de los individuos

del mismo á quienes por medio del

BoLETIr Ot'lcinl. so les cita para que

reclamen de e5ta^ Comisióu los alcan-

ces que ies rc•sultan:

I>'elución que ae cita.

Sargento, Antonio Abad E^pósito,

natural de La Rambla, aicanza pese-

tas 177`^6.

Yamplona 21 de Diciembre de 19U1

- El Cornandante biayor, Euf'rasio

Seviné.-V.° B.°: El Coronel, Duarte.

`^ ^

Cor^ii^riG>ri li^i^idadej•u

del pri^ner batallón del reqi^miento in-
fanteria de Asturias, núm. 31.

Núm. 158

Relación nomínal do los individuos

del mismo que, habiendo sido ajusta-

dos con arreglo á la lteal orden de 7

do hiarzo de 19U0 (D. 0. nútn. 63), no

han percibido sus alcances por no ha-

bPr1o solicitado ]os interesados ni•sus

herederos.

I^elacid^a que se cita, cantidad que al-
canzan ^ pueblo de su naturaleza.

Soldado, José Bernal Rodriguez,

Córdoba, 112`0.1 pesetas.

Idem, Basilio Blanco Tribaldo, Dos

Torres, 110`36.

Idem, Fructuoso Fernández Orte

ga, Santa Eufemia, 9f`32.

Idem, Francisco Gallardo Cafias,
Cañeto, 177`38.

Idem, Bartolomó yIoreno Tancaral,

Villanueva, 164`40.

Diadrid 19 de Diciembre do 1901.-

El Jefe del Detall, Santiago del Puer•

to.-V.° B.°: El Coronel Jef'e, Pintos.

SECCiO^ U^ ^^IUNCIOS

En apoyo de Ia ad^ertencia

que se hace en la cabeza de este

periádico oiic;ial, y para mejor in-

teligencia dE^ cuantos eu el or-

den oficial 6 particulal publiq^aen

anur,ci^a, eea cixal fuere su pro-

ceclencla, se ir^sertan á continua-

cián varios artículos del l^,eal de-

creto de 26 d© Abril últimu:

Art. 8.° Era tos pliegos de cozz-

diciones ae conRignarán necesa-

riamente, entr© otrae, la obliga-

ción dt^l re,matante de pagar los

anuncioe, honorarios devengados

y guplemPntoc+ adel:rntados por cl

Notario ó Notariua que autoricen

la sut^asta, escritu;•as, y en gene-

ral, toda claye de gastuH que oca-

eione la suhayta v formalizació^a

del contrato.

Art. 9.° El ar^uncio habrá de

contener los pliegos de .;ondicío-

nes d^^l contrato, eiempre que Ia

cuantía totat d© éate esce^a de

fi0.000 pesotda.

t^rt. 23. Las Corporacionee

provincial:^s y tnunícipales abo-

na^rán, en prirner t^rmino, al Nu

tario ó Notarios quc autoricen

la8 su::aytas, :c^,^ cle.rechc^s por

ellas devengad:^.^ S^ los euplemen-

tos aclc;lanta^las pí^r los nii.ymos,

ayí c^_^ruu Ic;s clc^r-c^licl^; ^:;F^ ir.gc^r-

ción da los anunuioe en los po•

riódicos oficialc^s, cuidando de re-

integraree del rema^ante, si lo

hubiere, del importe totai de los

referidc^s gastoA, de cuyo cargo

son, con arrcalo á, lo diApuesto en

la regla 8.' d::l art. 8.°

Las Corporacion©s provincia-

les y munic;ipalea no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los ^ontratos en que tal ins-

trumento público se exíja, ain

qu©, en el acto de refexencia, eg-

hiban loe romatantes el resguar-

do de haber constituíclo la fianza

definitiva.

^

QIIINT^S
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

JUSTIFIC^ NTES
de revista.

NUIVII^TI^S
con arreglo á los nuevos impnes^
tos establecidoa.

^1Sta^S á.^£^ ^Il_1101^,I'C^1^8
co>c arrf^^lo al último modeio.

CE^^T_^FIC^..DUS
trimestrales dol 1 por 100 sobre>
pagos y sueldos.

I^II3Rt^_tiI^E^' ToS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Repartimientos
de las riq.:e^^is rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

PRE SUPUE STO S
Los impresos paFa la form^^ción

i

de presupuestos.

CU.^N'l.'.^^ S
de caudales y de orden^ción.

EoS .^^XPEIIIEN
tes para guardas jurados.

^aA ►̂ J ^i ^_^.1^ iĴ
pa.ra la coml^ra y venta de caba-
llerías.

P^^, D.^ ®N
de cédulas pcrsonales y hojas de-•
claratorias.

Los ^.I^RO^
bc^rradores úe In^;resos y G^rátosF^.
^llayores, Ac:xiiiares y de t'aja.

CoNSU^oS
Los nuevos est^3áos mensuales

de unidades de especies tarifadas.

RE I^A Clol^^ I^ ►7
de alias y bajas de matrícula, co>^
sujecián á las prescripcion©s vi
gentes.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica
urbana.

Cédulas de •apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril d
l 900.

LA S N uMINA S
para el pago d^ haberes á lo
maestros de instruccicín primaria

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas d
Jurados.

^os ^I^.ROs
para la contabilidad munic;ipal.

Padrón vecinal

Tmprenta de1 D[ARIO DE COH7oBA
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